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Puentes

NOMBRE DEL PUENTE SENTIDO
ABSCISA 
INICIAL

ABSCISA 
FINAL

LONGITUD

QUEBRADA FLORESTA K73+893 K73+964 71
QUEBRADA ROSARIO K74+116 K74+256 140
QUEBRADA SERVITA K75+325 K75+539 214
QUEBRADA NEGRA K75+918 K75+995 77

QUEBRADA ALEJANDRINA K77+608 K77+775 167
PUENTE MAIZARO K82+735 K82+802 67

CAÑO BUQUE K83+425 K83+462 37

Parágrafo 3°. Teniendo en cuenta que los “K” señalados en el presente Acto 
Administrativo e informados por la ANI, deben corresponder con los Puntos de Referencia 
(PRs) de acuerdo con la nomenclatura vial y referenciación vigente en el Invías, estará 
a cargo de la ANI efectuar los ajustes correspondientes dentro del proceso de entrega 
física de los sectores mencionados en el presente artículo a la Sociedad Concesionaria Vial 
Andina S.A.S. – Coviandina S.A.S. -, adjudicataria del Contrato de Concesión número 
005 de 2014, si a ello hubiere lugar, mediante la aplicación de la ecuación de empalme 
que garantice la atención por parte del Concesionario de toda la infraestructura vial que se 
autoriza entregar a través de este Acto Administrativo.

Parágrafo 4°. Toda vez que las precisiones contenidas en el presente Acto Administrativo, 
sobre localización de la infraestructura vial incluyendo vías, puentes, túneles y demás obras 
que se encuentren en la vía, fue tomada de la información escrita remitida y verificada por 
la ANI, a cargo del Contrato de Concesión número 444 de 1994, cualquier obra que haga 
parte de la vía que no haya sido relacionada por la ANI en los requerimientos formulados 
al INVÍAS, formará igualmente parte del Contrato de Concesión número 005 de 2015 y 
estará, en consecuencia, bajo responsabilidad de la ANI y/o de la Sociedad Concesionaria 
Vial Andina S.A.S – Coviandina S.A.S.

Artículo 2°. Autorizar a la ANI para que adelante bajo su cuenta, riesgo y exclusiva 
responsabilidad, una vez se cumplan las condiciones contractuales establecidas al 
interior del Contrato de Concesión número 444 de 1994, la desafectación de la siguiente 
infraestructura que se localiza en la carretera Bogotá-Villavicencio y que actualmente forma 
parte del Contrato de Concesión número 444 de 1994, para que, de manera simultánea, 
la integre al desarrollo del Contrato de Concesión número 005 de 2015, suscrito con la 
Sociedad Concesionaria vial andina S.A.S – Coviandina S.A.S.:

ESTACIONES DE PEAJE

BOQUERÓN PR04+100
BOQUERÓN II PR09+200

NARANJAL PR50+100
PIPIRAL PR71+850

ESTACIÓN DE PESAJE

Alto de la Cruz PR22+400

CENTROS DE CONTROL DE OPERACIONES - CCO

Boquerón PR03+650
Naranjal PR50+100

Buenavista PR82+500

ÁREAS DE SERVICIO

Puente Quetame PR44+700
Limoncitos PR51+130

Artículo 3°. La infraestructura vial cuya desafectación se autoriza mediante el presente 
Acto Administrativo, incluida la totalidad de las obras que forman parte de la Carretera 
Bogotá-Villavicencio, así como la garantía de transitabilidad por la carretera Bogotá-
Villavicencio, Ruta 4060, incluyendo la atención de sitios críticos, serán responsabilidad 
exclusiva de la ANI y/o de la Sociedad Concesionaria Vial Andina S.A.S. – Coviandina 
S.A.S., en los términos señalados en el Contrato de Concesión número 005 de 2015 y 
demás documentos que lo integren, hasta la finalización del mismo.

Artículo 4°. La ANI deberá levantar los inventarios de los bienes y anexidades que 
integran los sectores e infraestructura señalados anteriormente, y de aquellos que serán 
desafectados del Contrato número 444 de 1994 para su afectación simultánea al desarrollo 
del Contrato número 005 de 2015, elaborando y suscribiendo las actas de desafectación 
y afectación conjuntamente con los concesionarios involucrados, según corresponda, 
remitiendo copia de todos los documentos que soporten dicha actuación al Invías para su 
archivo de gestión. Por tal razón, el Invías no asumirá ningún tipo de responsabilidad por 
las gestiones administrativas de recibo y entrega, o por el levantamiento de la información 
que recopile la ANI, en desarrollo de lo establecido en el presente artículo.

Artículo 5°. La ANI mantendrá indemne en todo momento al Invías respecto de cualquier 
reclamación, actual o futura, que se suscite en razón o con ocasión de la ejecución, gestión 
predial, social y ambiental, o cualquier otra circunstancia derivada de la ejecución de los 

Contratos de Concesión números 444 de 1994 y 005 de 2015, respecto de la infraestructura 
vial señalada en el presente Acto Administrativo, junto con sus anexidades.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de noviembre de 2019.
El Director General,

Juan Esteban Gil Chavarría.

(C. F.).

v A r i o s

Fiscalía General de la Nación

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 1820 DE 2019

(diciembre 5)

por medio de la cual se reglamentan las prácticas académicas, consultorios jurídicos y 

judicatura en la Fiscalía General de la Nación.

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las contenidas 
en el numeral 19 del artículo 4° del Decreto-ley 016 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 54 de la Constitución Política, establece que es “obligación del Estado 

y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 

requieran”.
Que el artículo 2° de la Ley 552 de 1999, establece que el estudiante que haya terminado 

las materias del pénsum académico de derecho elegirá entre la elaboración de monografía 
jurídica o la realización de la judicatura.

Que mediante el Decreto número 1862 de 1989, se crearon los cargos de Auxiliar 
Judicial con carácter ad honorem en las Regionales de Instrucción Criminal y la Fiscalía 
General de la Nación asumió las funciones propias de esos despachos.

Que mediante el Acuerdo PSAA 10-7543 de diciembre 14 de 2010, modificado por el 
Acuerdo PSAA 12-9338 del 27 de marzo de 2012, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se reglamentan los requisitos de judicatura para optar por el 
título de abogado.

Que en relación con la prestación de la judicatura ad honorem en entidades públicas, 
la Corte Constitucional ha sido enfática en sostener que dichas prácticas corresponden al 
ejercicio de una función pública1.

Que el cumplimiento de la misión y de las funciones de la Fiscalía General de la 
Nación involucra otras áreas del conocimiento, en las cuales se puede requerir apoyo de 
estudiantes de carreras universitarias diferentes a la de derecho, por lo cual es necesario 
reglamentar el procedimiento de la realización de prácticas de otras disciplinas en la 
entidad.

Que el Decreto número 1075 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación, en su Título 4, Parte 6, establece entre otros aspectos, 
las condiciones y reglamentos para que la formación de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano puedan ofrecer programas de formación laboral y académica, con el 
propósito de preparar a los estudiantes en el sector productivo.

Que la “Afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales”, a 
la cual se refiere el artículo 2.2.4.2.3.4, sección 3 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en concordancia con el Decreto número 55 de 2015, 
entre otras cosas, establece la obligación que tienen las entidades e instituciones educativas 
públicas y privadas a favor de los estudiantes, de afiliarlos y efectuar las cotizaciones al 
Sistema de Riesgos Laborales, afiliación y pago que se determinará en los convenios a 
suscribir con cada institución educativa.

Que la Fiscalía General de la Nación, reglamentó el ejercicio de prácticas académicas 
de las diferentes carreras universitarias, educación no formal, judicaturas y consultorios 
jurídicos, a través de la Resolución número 0 - 0323 del 9 de marzo de 2015.

Que mediante la Resolución número 2011 del 10 de mayo de 2017, la Fiscalía General 
de la Nación modificó el procedimiento de estudios de seguridad para practicantes, 
aclarando que las verificaciones de antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales dentro 
del proceso de designación, se efectuarán exclusivamente por la Subdirección Seccional 
de Apoyo a la Gestión hoy Subdirección Regional de Apoyo y Nivel Central, según 
corresponda.

Que mediante la Ley 1780 de 2016, “[p]or medio de la cual se promueve el empleo y el 

emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado 

de trabajo y se dictan otras disposiciones”, se busca impulsar la generación de empleo de 
1  Sentencias C-621 de 2004 y C-588 ce 1997.
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los jóvenes entre los 18 a 28 años de edad, estableciendo entre varias de sus disposiciones 
la naturaleza, definición y reglamentación de las prácticas laborales.

Que en virtud de la referida ley el Ministerio de Trabajo reguló las prácticas laborales 
mediante la Resolución número 3546 de 2018, en la cual se define qué es una práctica 
laboral y se determinan las características de la misma, tales como el carácter formativo, la 
relación tripartita y la supervisión, entre otras, estableciendo claramente las obligaciones 
de los estudiantes, las instituciones y los escenarios de práctica.

Que se hace necesario ajustar la normatividad interna en materia de prácticas 
académicas en sus distintas modalidades, en aspectos relevantes como el término, 
los convenios con las instituciones educativas, los riesgos laborales, la designación, la 
supervisión, la responsabilidad, la terminación anticipada y las certificaciones.

En consecuencia, es necesario derogar la Resolución número 0 - 0323 de 2015 a 
efectos de que la nueva reglamentación esté acorde con lo previsto en la Ley 1780 de 2016 
y en la Resolución número 3546 de 2018, previamente citadas.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar las prácticas 
académicas, consultorio jurídico y judicatura en la Fiscalía General de la Nación.

CAPÍTULO II

Judicaturas, consultorio jurídico y demás prácticas académicas de la carrera de 
derecho en la Fiscalía General de la Nación

Artículo 2°. Judicaturas, consultorio jurídico y demás prácticas académicas en la 

carrera de derecho. Las judicaturas, consultorios jurídicos y diferentes modalidades de 
prácticas académicas de la carrera de derecho, de universidades oficialmente reconocidas, 
podrán realizarse en las dependencias de la Fiscalía General de la Nación, que cumplan 
funciones jurídicas conforme a los lineamientos impartidos en el presente reglamento.

Parágrafo 1°. De conformidad con la regulación pertinente contenida en la Ley 583 
de 2000 y en el Decreto número 196 de 1971, a través de las dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación, los estudiantes de los consultorios jurídicos de las universidades 
oficialmente reconocidas podrán ofrecer asesorías gratuitas a los ciudadanos, previa 
suscripción de convenio con la correspondiente institución educativa.

Parágrafo 2°. De conformidad con la Ley 1780 de 2016, la cual fue reglamentada 
mediante la Resolución número 3546 de 2018, a través de las dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación los estudiantes que realicen sus prácticas académicas de la carrera 
de derecho podrán desarrollarlas previa suscripción del convenio o carta de presentación 
con la Institución Educativa.

Artículo 3°. Modalidades de judicatura. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3° del 
Acuerdo PSAA 10-7543 de diciembre 14 de 2010, modificado por el Acuerdo PSAA 12-
9338 del 27 de marzo de 2012, la judicatura puede realizarse en la Fiscalía General de la 
Nación, en calidad ad honorem o en el desempeño de un cargo remunerado.

Los términos de la judicatura señalados en este capítulo corresponden a los establecidos 
en la normatividad vigente y se entenderán modificados si las normas que regulan la 
materia son derogadas o modificadas.

Artículo 4°. Judicatura Ad Honorem. La judicatura ad honorem en la Fiscalía General 
de la Nación se ejercerá en el cargo auxiliar judicial ad honorem, en cualquier dependencia 
o área de la entidad en donde se desarrollen funciones jurídicas que permitan la habilitación 
y capacitación de los estudiantes, y no implicará pago alguno por concepto de salario o 
prestaciones sociales.

Parágrafo. En lo relacionado con el pago de riesgos laborales, se seguirá lo preceptuado 
en el artículo décimo quinto de la presente resolución.

Artículo 5°. Término de la judicatura ad honorem. El término de la judicatura ad 
honorem en la Fiscalía General de la Nación será de nueve (9) meses, en una jornada 
de ocho horas diarias, excepto para los auxiliares judiciales ad honorem que presten sus 
servicios en las Casas de Justicia, cuyo término de duración será de seis (6) meses, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo número PSAA10-7543 de 2010.

Parágrafo 1°. En caso de que el estudiante no complete el término legal o reglamentario 
de judicatura, corresponderá al jefe inmediato certificar los tiempos parciales en los que 
sea prestado el servicio a la Fiscalía General de la Nación en calidad de servidor público, 
con las correspondientes funciones jurídicas.

Artículo 6°. Judicatura en cargo remunerado. La judicatura remunerada podrá 
prestarse mediante el nombramiento legal y reglamentario en cargos de la Fiscalía General 
de la Nación, cuya naturaleza, propósito principal y funciones esenciales, permitan la 
aplicación de conocimientos jurídicos y el desempeño de funciones relacionadas con el 
Derecho, las cuales deberán ser certificadas conforme al presente reglamento.

Artículo 7°. Término de la judicatura en cargo remunerado. El término de la judicatura 
remunerada en empleos de la Fiscalía General de la Nación será de un (1) año de prestación 
del servicio en jornada completa.

Parágrafo 1°. En caso de que el estudiante no complete el término legal o reglamentario 
de judicatura, corresponderá al funcionario competente, de acuerdo con el procedimiento 
que se expedirá sobre la materia, certificar los tiempos parciales en los que sea prestado 
el servicio a la Fiscalía General de la Nación en calidad de servidor público con las 
correspondientes funciones jurídicas.

Parágrafo 2°. Es responsabilidad exclusiva de los servidores que pretendan validar 
su tiempo de servicio en un cargo de la Fiscalía General de la Nación como tiempo de 
judicatura, coordinar con sus respectivos jefes inmediatos las fechas de inicio y terminación 
de la misma.

Artículo 8°. Responsabilidad de los judicantes en cargos remunerados. Es 
responsabilidad exclusiva de los servidores coordinar con sus respectivos jefes inmediatos 
la asignación formal de funciones susceptibles de ser certificadas, mediante un acta que 
acredite su apoyo jurídico a la dependencia en desarrollo de la judicatura, salvo para 
aquellos cargos que por su naturaleza cuenten con funciones de tipo jurídico o requieran 
formación específica en Derecho de acuerdo con lo dispuesto en el Manual Específico de 
Funciones y Requisitos de los Empleos que conforman la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación que se encuentre vigente.

Parágrafo 1°. Cualquier incumplimiento de las obligaciones será comunicado por el 
jefe inmediato de la respectiva judicatura a las dependencias competentes según se trate de 
asuntos de carácter administrativo, disciplinario, fiscal o penal, así como a la institución 
educativa que corresponda.

CAPÍTULO III

Prácticas de otras carreras universitarias y de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano

Artículo 9°. Prácticas en la Fiscalía General de la Nación. Las diferentes prácticas de 
programas académicos de Instituciones de Educación Superior oficialmente reconocidas 
y de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, podrán realizarse en cualquier 
dependencia y área de la Entidad en donde se desarrollen funciones relacionadas con 
el pénsum de la carrera universitaria o del programa de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, en las modalidades ad honorem o remunerada.

Artículo 10. Término de la práctica. El término de la práctica será el indicado por la 
normatividad y reglamentación de la respectiva institución educativa y corresponderá al 
servidor que sea competente, de acuerdo con el procedimiento que se expedirá para el 
efecto, certificar los tiempos parciales en los que sea prestado el servicio en la Fiscalía 
General de la Nación.

Parágrafo. Es responsabilidad exclusiva de los servidores que pretendan validar 
su tiempo de servicio en un cargo de la Fiscalía General de la Nación como tiempo de 
práctica, coordinar con sus respectivos jefes inmediatos las fechas de inicio y terminación 
de la misma.

Artículo 11. Responsabilidad de los practicantes en cargos remunerados. Es 
responsabilidad exclusiva de los servidores coordinar con sus respectivos jefes inmediatos 
la asignación formal de funciones susceptibles de ser certificadas, mediante un acta que 
acredite su apoyo a la dependencia en desarrollo de la práctica; salvo para aquellos cargos 
que por su naturaleza cuenten con funciones relacionadas con la carrera universitaria o 
el Trabajo y el Desarrollo Humano previstas en el Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de los Empleos, que conforman la planta de personal de la Fiscalía General de 
la Nación que se encuentre vigente.

CAPÍTULO IV

Convenios

Artículo 12. Convenios. Delegar en los Subdirectores Regionales de Apoyo a la 
Gestión, en el Nivel Territorial y en el Subdirector de Talento Humano, en el Nivel Central, 
previa evaluación de la solicitud elevada por una institución educativa, o de un Director 
Nacional, Subdirector Nacional o Director Seccional de la Fiscalía General de la Nación, 
la facultad de suscribir convenios marco de cooperación con instituciones de educación 
superior o instituciones educativas oficialmente reconocidas, con el objeto de permitir 
que los estudiantes realicen la judicatura, atiendan usuarios para el consultorio jurídico y 
desarrollen las demás prácticas referidas en la presente resolución.

Parágrafo. Para el caso de judicaturas remuneradas o prácticas desarrolladas en 
un empleo de la Fiscalía General de la Nación, no se requerirá la suscripción previa 
de convenio marco de cooperación, correspondiendo a cada estudiante validar con la 
respectiva institución educativa la posibilidad o no de efectuar su judicatura o práctica 
en el cargo que desempeñan conforme a su naturaleza, propósito principal y funciones 
esenciales.

Artículo 13. Convenios con consultorio jurídico. De conformidad con lo establecido 
en el Decreto-ley 196 de 1971 y en la Ley 583 de 2000, los consultorios jurídicos están 
instituidos para prestar un servicio social a la ciudadanía, razón por la cual, la Fiscalía 
General de la Nación puede suscribir convenios con consultorios jurídicos o instituciones 
educativas para el desarrollo del consultorio jurídico en la entidad.
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Artículo 14. Afiliación y pago de riesgos laborales. En los convenios que suscriba 
la Fiscalía General de la Nación con el objeto de permitir la realización de las prácticas 
académicas en esta entidad, se acordará que la institución educativa afiliará y pagará los 
riesgos laborales de sus estudiantes, de acuerdo con lo previsto en los Decretos números 
1072 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
y número 055 de 2015, por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.

Artículo 15. Excepción a la afiliación y pago de riesgos laborales. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, excepcionalmente, en caso de que la institución educativa 
no pueda asumir la afiliación y pago de los riesgos laborales de los estudiantes, la Fiscalía 
General de la Nación lo hará a través del Departamento de Administración de Personal en 
el Nivel Central y de las Subdirecciones Regionales de Apoyo en el Nivel Territorial. El 
pago se realizará con cargo al rubro ‘‘Servicios Personales Indirectos”, de conformidad 
con el procedimiento establecido por el área financiera para tal fin.

CAPÍTULO V

Disposiciones Comunes

Artículo 16. Designación de auxiliares judiciales ad honorem y demás practicantes. 
Se delega en los Subdirectores Regionales de Apoyo a la Gestión, en el Nivel Territorial, y 
en el Subdirector de Talento Humano, en el Nivel Central, la facultad de suscribir los actos 
de designación de auxiliares judiciales ad honorem o practicantes ad honorem, teniendo 
en cuenta que la fecha de inicio de la práctica deberá indicarse en el respectivo acto de 
designación, previa afiliación al sistema de riesgos laborales con un día de antelación 
conforme al artículo 2.2.4.2.3.4 del Decreto número 1072 de 2015. Con ese objeto, los 
mencionados funcionarios deben observar el procedimiento que, para el efecto se expedirá, 
el cual estará integrado en el Sistema de Gestión integral de la entidad.

Artículo 17. Supervisión de las Prácticas Ad Honorem. Se realizará el seguimiento 
al desarrollo de la actividad formativa siguiendo el procedimiento que, para el efecto, se 
expedirá e incorporará en el Sistema de Gestión Integral de la entidad.

Artículo 18. Responsabilidad de los estudiantes de consultorio jurídico, auxiliares 

judiciales y practicantes en la modalidad Ad Honorem. Los estudiantes de consultorio 
jurídico, auxiliares judiciales ad honorem y los practicantes ad honorem asumirán los 
deberes, prohibiciones y responsabilidades por acción u omisión a las que están sometidos 
los servidores públicos, y deberán cumplir los protocolos y reglamentos internos de la 
institución en lo pertinente.

De igual manera, deberán tener reserva sobre los asuntos a su cargo, para lo cual 
se suscribirá un acta de compromiso y confidencialidad por parte de los practicantes o 
judicantes.

Parágrafo. Cualquier incumplimiento de las obligaciones será comunicado por el 
supervisor de la respectiva práctica a las dependencias competentes según se trate de 
asuntos de carácter administrativo, disciplinario, fiscal o penal, así como a la institución 
educativa que corresponda.

Artículo 19. Terminación anticipada de las prácticas, judicaturas ad honorem 

o consultorios jurídicos. Cuando existan razones del servicio o incumplimiento de 
obligaciones por parte del practicante, judicante o estudiante de consultorio jurídico, que 
ameriten la terminación anticipada de la respectiva práctica académica, el funcionario que 
haya efectuado la designación emitirá el correspondiente acto administrativo indicando los 
motivos de su terminación.

Artículo 20. Certificaciones. Los Subdirectores Regionales de Apoyo a la Gestión, en 
el Nivel Territorial, y el Subdirector de Talento Humano, en el Nivel Central, certificarán 
la realización de la judicatura, práctica o consultorio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación. Para estos efectos, se seguirá el procedimiento que se expedirá sobre la materia, 
el cual estará incorporado en el Sistema de Gestión Integral de la entidad, en cumplimento 
a lo establecido en los Acuerdos PSAA 10-7543 de diciembre 14 de 2010, modificado por 
el Acuerdo PSAA 12-9338 del 27 de marzo de 2012 y la Resolución número 3546 de 2018 
del Ministerio de Trabajo.

Parágrafo. La certificación en la modalidad remunerada seguirá los procedimientos 
fijados para los empleos públicos de la entidad.

CAPÍTULO VI

Disposiciones finales
Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, especialmente la 
Resolución número 0- 0323 de 2015.

Artículo 22. Comunicar. Por conducto de la Subdirección de Talento Humano el 
contenido de la presente resolución a los servidores de la entidad.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2019.

El Fiscal General de la Nación (E),

Fabio Espitia Garzón.

(C. F.).
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